
Introducción
La Unión Europea (UE) ha publicado dos comunicados 
en los que hace énfasis sobre el fortalecimiento de la 
capacidad de las organizaciones de empleadores para 
contribuir al desarrollo sostenible: Reforzar el papel 
del sector privado para lograr un crecimiento inclusivo 
y sostenible en los países en desarrollo (2014) y Las 
raíces de la democracia y del desarrollo sostenible: 
el compromiso de Europa con la sociedad civil en las 
relaciones exteriores (2012). 

Estas dos publicaciones se centran en la creación de 
empleo, la implementación de medidas para mejorar 
las empresas y el clima de inversión, el apoyo a la 
formalización empresarial, la promoción de prácticas 
empresariales responsables, el fortalecimiento de 
la voz del sector privado en la agenda mundial de 
sostenibilidad, la ampliación de un diálogo social 
responsable y efectivo, y la mejora de los marcos de 
trabajo de la SST. Está claro que estas prioridades 
tienen mucho en común con la misión de la OIE y sus  
objetivos organizacionales establecidos como se 
recogen en sus Estatutos.

La UE valora la colaboración con la OIE, que 
representa a la comunidad empresarial mundial, y ha 
aceptado apoyar a la Organización en la mejora de la 
capacitación de sus miembros durante los próximos 
tres años (2016-2019). 

Esta capacitación se llevará a cabo en el marco de un 
acuerdo de colaboración con la Dirección General de 
Cooperación Internacional y Desarrollo de la Comisión 
Europea (DEVCO) titulado: “Fortaleciendo la capacidad 
de la Organización Internacional de Empleadores 
(OIE) como organización mundial representante de 
empleadores, y la de sus organizaciones miembro, 
especialmente en los países menos desarrollados”.

La OIE canalizará el apoyo de la UE hacia las áreas 
centrales de inidas, particularmente en materia de: 

 Migración Laboral 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 Empresa y Derechos Humanos 

 Responsabilidad Social Corporativa (RSC)

 Diálogo Social

 Salud y Seguridad en el Trabajo (SST)  

La colaboración tendrá un impacto positivo sobre los 
miembros de la OIE a nivel global ya que la capacidad 
institucional de la Organización se verá fortalecida. 
Las actividades comenzarán en África, Latinoamérica 
y el Cáucaso, con un enfoque especial en los países 
menos desarrollados. 
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¿Qué significa esta colaboración para la OIE?
El objetivo de esta colaboración es de lograr una 
mayor coherencia, consistencia e impacto de las 
acciones de la OIE, además de mejorar su capacidad 
de representación y de actuación. Por otro lado, 
también mejorará el diálogo con la Unión Europea en 
materia de desarrollo, reforzará la cooperación con 
otras organizaciones de la sociedad civil y contribuirá 
asimismo a la implementación del ODS 17 para 
“Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible”. 

La colaboración también contribuirá a la 
implementación de las políticas de la UE, por ejemplo, 
unirá las prioridades del Plan de Acción 2016-2020 de 
la UE y las prioridades de la OIE en materia de género 
al garantizar que al menos el 30% de los participantes 
en las actividades del proyecto sean mujeres.

¿Cómo se informarán a los miembros de las 
novedades?
Los miembros de la OIE recibirán noticias y 
comunicaciones adicionales sobre los avances. 
También les invitamos a visitar nuestra página 
web : http://www.ioe-emp.org/other-international-
organizations/european-commission/ para obtener 
más información sobre los eventos, informes, 
documentos de resultados, etc.

Más información
Encontrarán más información sobre el trabajo de 
la Dirección General de la Comisión Europea para 
Cooperación Internacional y Desarrollo (DG DEVCO) aquí.

¿Tiene alguna pregunta?
Póngase en contacto con la Sra. Anetha Awuku, 
Directora del proyecto, awuku@ioe-emp.org
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La Organización Internacional de Empleadores (OIE) es la voz mundial  
de las empresas, constituyendo la red más amplia del sector privado  

del mundo, con una gama más de 150 miembros.
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